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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Sustanciación No. 483 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Systemgroup S.A.S. 

Demandados Julio César Flórez Bedoya 

Radicado 05679 40 89 001 2021 00311 00 

Asunto  Requiere demandante 

 

En memorial que antecede, remite el apoderado del demandante la constancia de 

remisión de la notificación personal remitida al demandado en los términos del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2.020, utilizando diversas direcciones electrónicas 

con tal fin. No obstante, advierte el Despacho que, en la solicitud del crédito con 

la entidad, el accionado sólo relacionó el correo electrónico 

gallino1@hotmail.com. 

 

En orden a lo anterior, se requiere a la parte actora para que allegue la constancia 

de entrega de la notificación en la dirección electrónica previamente enunciada. 

En su defecto, habrá de adjuntar los elementos que den cuenta del uso o 

autorización por parte del ejecutado para recibir notificaciones en el correo 

electrónico campraventasanmiguel@hotmail.es.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 164 fijado el día 

09 del mes de diciembre del año 2021, a las 08:00 

de la mañana. 
___________________________________ 

Daniel Felipe Gallego Urrea  

Secretario 

Firmado Por:

 



 

Wilfredo  Vega Cusva

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Santa Barbara - Antioquia
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